
LIBERACIÓN DE PRÁCTICAS POR OFICIO DE ASIGNACIÓN
REQUISITOS Y LINEAMIENTOS

• Tener seguro facultativo activo

• Ser estudiante activo de CUCEI

• Contar con el porcentaje de créditos requeridos

• Realizar el proceso de asignación de prácticas en la Unidad de Vinculación mediante el 
sistema

• Registrar tu ingreso a la empresa en el sistema https://practicas.cucei.udg.mx para generar 
el oficio de asignación 

• Abrir expediente antes o en los primeros 8 días hábiles a tu aceptación 

• Entregar a la empresa el oficio de asignación 

• Realizar tus prácticas profesionales en el tiempo establecido con la empresa

• Solicitar a la empresa carta de término y realizar tu trámite de cierre de expediente. 

• Generar tu oficio de conclusión para liberar las prácticas profesionales

• Recuerda que las horas prácticas no son retroactivas, inicia tu trámite en tiempo y forma. 

• Si tienes duda comunícate a practicas.profesionales@administrativos.udg.mx

https://practicas.cucei.udg.mx/
mailto:practicas.profesionales@administrativos.udg.mx


DOCUMENTACIÓN  

• Registrarte en el sistema https://practicas.cucei.udg.mx

• Constancia de vigencia de derechos del IMSS con seguro facultativo. 

• Identificación con fotografía (Credencial de estudiante,

INE  o Licencia)

• Cv actualizado ( información personal y  profesional)

https://practicas.cucei.udg.mx/

